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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO (Persona Natural) 

Teniendo en cuenta el informe presentado por el contratista DAVID GERARDO MUÑOZ MEDINA 
sobre las actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los términos contratados y los resultados 
obtenidos, una vez realizada la revisión del informe, se autoriza el pago correspondiente al:  

Periodo comprendido entre el 1 de julio hasta el 27 de julio de 2025. 

Contrato: No. 100 de 2025 
Tipo de Contrato: Prestación de Servicios 

 

Contratista: DAVID GERARDO MUÑOZ MEDINA 

Cédula o NIT: 1.022.392.794 

Objeto: PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN AL FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE LA CANDELARIA EN LA 
IMPLEMENTACIÓN TÉCNICA DE ACCIONES Y ESTRATEGIAS 
RELACIONADAS CON LOS PROYECTOS DE RECREACIÓN Y 
DEPORTES, ASEGURANDO SU CORRECTA EJECUCIÓN Y 
CONTRIBUYENDO AL FORTALECIMIENTO DE LA 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y EL BIENPRESTAR DE LA 
POBLACIÓN LOCAL.” 

Plazo del Contrato: 5 meses  

Fecha Iniciación: 28 de febrero de 2025 

Fecha Terminación: 27 de Julio de 2025 

Prorroga(s): N/A. 

Valor Inicial Pactado: $ 17.500.000 

Valor adicional: N/A 

Valor a Pagar: $ 3.150.000  (No. Pago: 06 de 06) 

Número de Planilla: 9488305098  /  9488847971 

  Periodo Cotizado:                               junio / julio  
 
Se verificó el cumplimiento del pago de los aportes parafiscales relativos a SENA, ICBF, Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda, y ARL (Administradora de riesgos laborales) y al Sistema 
de Seguridad Social Integral) por parte del contratista, de conformidad con el Parágrafo 1 del Art. 23 la 
Ley 1150 de 2007 y el Artículo 244 de la Ley 1955 de 2019.  
 
En constancia se firma de manera electrónica el día 1 del mes de agosto del año 2025.   
Interventor o supervisor,                                                

Supervisor, Apoyo a la supervisión, 

 

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA ANGARITA 

SERRANO 

Alcaldesa Local de la Candelaria 

C.C. No. 1.098.731.316 de Bucaramanga  

MARIA FERNANDA ROJAS G 

Cargo: Apoyo a la Supervisión 

C.C. 52.151.739 de Bogotá 

 


